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Procedimientos selectivos para ingreso y acceso en los cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación y para adquisición de nuevas especialidades por el personal 

funcionario de estos cuerpos, convocados mediante Resolución de 7 de febrero de 2020. 

Criterios de valoración de las pruebas de la fase de oposición 

Especialidad 

0591202 EQUIPOS ELECTRÓNICOS 
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Primera prueba 

Los tribunales valorarán esta prueba del procedimiento selectivo de cero a diez puntos. La 

calificación de la primera prueba será la suma de las calificaciones de la parte A y la parte B, que solo 

será calculada cuando la puntuación obtenida en cada una de dichas partes sea igual o superior a 

1,25 puntos. Para la superación de esta prueba deberá alcanzarse una calificación igual o superior a 

cinco puntos. (Apartado 8.1. de la Resolución de 7 de febrero de 2020). 

Parte A: Supuesto práctico 

Puntuación máxima parte A 5 puntos 

Puntuación mínima parte A 1,25 puntos 

 

Formación científica. 

 Planteamiento y procedimiento adecuado en el desarrollo de los ejercicios. 

 El resultado es técnicamente correcto. 

 Limpieza, orden, coherencia y terminología técnica de la especialidad. 

Puntuación máxima subapartado 2,5 puntos 

 

Habilidades técnicas. 

 El circuito planteado como supuesto práctico funciona correctamente. 

Puntuación máxima subapartado 2 puntos 

 

Habilidades técnicas. 

 Limpieza, orden y coherencia técnica en la implementación y presentación del ejercicio. 

Puntuación máxima subapartado 0,25 puntos 

 

Habilidades técnicas. 

 Conocimiento y destreza en el uso y manejo de los equipos de la especialidad. 

Puntuación máxima subapartado 0,25 puntos 
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Parte B: Tema teórico 

Puntuación máxima parte A 5 puntos 

Puntuación mínima parte A 1,25 puntos 

 

Estructura y planteamiento 

 Presentación del tema. 

 Estructura del tema en epígrafes y subapartados, de manera ordenada y coherente. 

 La estructura presentada facilita la comprensión y la exposición. 

 Desarrollo de todas las partes en las que se estructura el tema. 

 Desarrollo de las partes de manera lógica y equilibrada. 

Puntuación máxima subapartado 1 punto 

Conocimiento científico y aportaciones pedagógicas. 

 Demuestra profundo conocimiento del tema. 

 Conocimientos y contenidos actualizados. 

 Precisión en los conceptos y rigor en los términos utilizados. 

 Demuestra capacidad de síntesis. 

Puntuación máxima subapartado 3 puntos 

Aportaciones personales en el planteamiento y exposición del tema. 

 Planteamiento original e innovador. 

 Extrae conclusiones y/o aportaciones personales justificadas y/o argumentadas. 

Puntuación máxima subapartado 0,5 puntos 

Claridad expositiva 

 Oratoria y dicción. 

 Lenguaje no verbal. 

Puntuación máxima subapartado 0,25 puntos 

Presentación, claridad ortográfica, gramatical y discursiva. 

 Presentación, limpieza y corrección ortográfica y gramatical. 

 Redacción adecuada, equilibrada y coherente. 

 Expresión amena, rica, precisa y clara. 

Puntuación máxima subapartado 0,25 puntos 
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Material para la realización de la primera prueba 

Relación de material que la persona aspirante puede llevar consigo para la realización de la primera 

prueba. 

 Material necesario para la realización de los ejercicios de cálculo. 

o Bolígrafo normal (tipo BIC) de color negro o azul (no está permitido el uso de típex o 

lápiz). 

o Calculadora científica (no está permitido el uso de calculadoras programables o 

gráficas). 

 

 Herramientas necesarias para la realización de la prueba práctica. 

o Soldador. 

o Base de soldador y esponja. 

o Bomba o malla para desoldar (retirado de estaño y limpieza de soldaduras). 

o Estaño. 

o Flux. 

o Tijeras. 

o Alicates pequeños de corte. 

o Cúter o cuchilla de corte pequeña. 

o Pinzas de punta fina. 

o Alicates pequeños de punta fina. 

o Destornillador plano de punta fina. 

o Polímetro. 

o Lupa. 

o Linterna frontal (linterna de cabeza tipo led). 

 

 
Nota 

Tal y como establece el apartado 1.7 de la Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Consejería de 

Educación, por la que se convocan procedimientos selectivos para el ingreso en los cuerpos a que se 

refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y para adquisición de nuevas 

especialidades por el personal funcionario de estos cuerpos, “no se entenderá completada la 

primera prueba cuando en alguna de las partes/ejercicios la persona aspirante no consigne como 

mínimo sus datos personales (nombre, apellidos y DNI) y el título del tema elegido”.  

Por su parte, tal y como establece el apartado 6.2, “los tribunales tendrán la facultad de excluir del 

procedimiento selectivo a quienes lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 

realización de los ejercicios. El desajuste entre el contenido del tema desarrollado por escrito y la 

lectura del mismo, siquiera mínimamente, supondrá la exclusión del procedimiento selectivo. Con 

esta finalidad los tribunales podrán utilizar todos los medios técnicos y dispositivos electrónicos que 

consideren necesarios. El personal aspirante así excluido quedará, a todos los efectos, en la situación 

de no presentado”.  
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Segunda prueba 

Esta prueba se valorará globalmente de cero a diez puntos, debiendo alcanzar la persona aspirante, 

para su superación, una calificación igual o superior a cinco puntos.  

El tribunal valorará en esta prueba el orden, la claridad y la coherencia en la exposición, así́ como la 

precisión terminológica, la riqueza léxica, la debida corrección ortográfica en la escritura y la 

adecuación terminológica a la normativa vigente (Apartado 8.2. de la Resolución de 7 de febrero de 

2020). 

Programación didáctica 

Puntuación máxima programación didáctica 3,5 puntos 

 Presentación escrita. 

 Referencias legislativas. 

 Contextualización. 

 Contenidos. 

 Metodología didáctica aplicada. 

 Evaluación. 

 Redacción, ortografía, lenguaje adecuado y aportaciones personales. 

 
Nota 

Esta parte estará sujeta a la ponderación prevista en el apartado 8.2 de la Resolución de 7 de febrero 

de 2020, de la Consejería de Educación, por la que se regula el procedimiento selectivo. 

La persona aspirante que no presente la programación docente o el programa de actuación se 

entenderá que desiste de la realización de la segunda prueba del procedimiento selectivo. 

Criterios de penalización  

El incumplimiento de los aspectos formales previstos en la convocatoria o la no elaboración propia 

suficientemente contrastada, conllevará una calificación única de 0 puntos en la Segunda Prueba. 

 

Se considerará que una programación no es original si se han detectado dos o más programaciones 

coincidentes literalmente en más del 80% del contenido de las mismas o si se encuentra en la Red 

una programación coincidente en más del 80% y el autor de la misma no es el/la aspirante. 
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Unidad didáctica 

Puntuación máxima unidad didáctica 6,5 puntos 

 

Contenido de la unidad didáctica 

 Organización y contextualización. 

 Contenidos. 

 Metodología didáctica aplicada. 

 Actividades de enseñanza y aprendizaje. 

 Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

Puntuación máxima subapartado 4 puntos 

Exposición y debate de la unidad didáctica 

 Exposición de la unidad didáctica. 

 Claridad gramatical y discursiva. 

 Debate sobre la unidad didáctica 

Puntuación máxima subapartado 2,5 puntos 

Nota 

Esta parte estará sujeta a la ponderación prevista en el punto 8.2 de la Resolución de 7 de febrero de 

2020, de la Consejería de Educación, por la que se regula el procedimiento selectivo. 

Material para la realización de la segunda prueba 

El aspirante podrá aportar voluntariamente cuantos recursos TIC consideren necesarios para la 

exposición y defensa de la programación y la unidad didáctica, tales como: 

o Portátil, tablet, etc. 

o Conexión a Internet. 

o Vídeo proyector o cañón. 

o Plataformas colaborativas o educativas. 

o Otros recursos. 

El aspirante será responsable del funcionamiento de todos y cada uno de los recursos utilizados 

durante la exposición como recoge la normativa actual. 

 


